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QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO 

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993


ARTICULOS DEL REGLAMENTO RELATIVOS A LAS CREDENCIALES


DE LOS REPRESENTANTES


Nota de la Secretaría
1.
En los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de las reuniones de las Partes en el Convenio de Viena se estipula lo siguiente:


Artículo 18:  "Las credenciales de los representantes y los nombres de los suplentes y de los consejeros deberán presentarse al Secretario Ejecutivo de la reunión, de ser posible, dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la reunión.  Se comunicará también al Secretario Ejecutivo cualquier cambio ulterior en la composición de las delegaciones.  Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de dicha organización".


Artículo 19:  "La Mesa de la reunión examinará las credenciales y presentará a la reunión un informe al respecto".


Artículo 20:  "Los representantes podrán participar provisionalmente en la reunión hasta que ésta haya tomado una decisión sobre sus credenciales".

2.
La Secretaría ha observado que muchos representantes de las Partes en el Protocolo de Montreal no presentan credenciales expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores sino cartas de los Representantes Permanentes de sus países ante el PNUMA o de otros dignatarios.  Esto plantea problemas a la Mesa al examinar las credenciales de los representantes en las reuniones de las Partes.  La Mesa de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal recibió la propuesta de que se recomendara que las Partes, en su Quinta Reunión, suprimieran la última oración del artículo 18 y dejaran a la discreción de la Mesa juzgar las credenciales.  En las deliberaciones de la primera reunión de la Mesa, celebrada en Ginebra en septiembre de 1993, se plantearon dudas en cuanto a la conveniencia de eliminar la oración.  Se pidió a la Secretaría que prosiguiera las consultas con otras entidades y presentara una solución.  A este respecto, la Secretaría ha pedido asesoramiento a algunas secretarías de convenios sobre el medio ambiente y al Asesor Jurídico de las Naciones Unidas.
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3.
El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas y Secretario General Adjunto de Asuntos Jurídicos aconsejó que se mantuvieran los artículos actuales sin modificación.  Indicó que la disposición del artículo 18 referente al otorgamiento de credenciales por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores era conforme al derecho y la práctica internacionales y figuraba en prácticamente todos los reglamentos de reuniones de Partes en tratados aprobados bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  El Asesor Jurídico también indicó que la práctica de la Comisión de Verificación de Poderes de la Asamblea General de las Naciones Unidas era aceptar credenciales provisionales, es decir, no firmadas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores, en el entendimiento de que las credenciales oficiales de los representantes se presentarían lo antes posible.

4.
La Secretaría de la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) ha señalado que en el artículo 3 del reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en la CITES se estipula que los representantes o suplentes de una Parte, antes de ejercer el derecho a voto de la Parte, deberán haber recibido poderes de una autoridad competente, o en su nombre, esto es, el Jefe de Estado, el Jefe de Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores, que los habiliten para representar a la Parte en la reunión.  Las palabras "o en su nombre" permiten al Comité de Verificación de Poderes de la CITES aceptar, por ejemplo, las credenciales expedidas por embajadas, si están expresamente expedidas en nombre del Ministro de Relaciones Exteriores.

5.
En consecuencia, las opciones a este respecto son las siguientes:


a)
Mantener las disposiciones actuales e instaurar la práctica de que, en caso de que las credenciales de un representante no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 18, la Mesa acepte credenciales provisionales en el entendimiento de que el representante presentará las credenciales oficiales tan pronto como sea posible; o

b)
Modificar la última oración del artículo 18 añadiendo la frase ", o en su nombre," después de las palabras "Relaciones Exteriores", de modo que la oración diría así:  "Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores, o en su nombre, ...".

6.
Las Partes tal vez deseen adoptar una decisión apropiada sobre este particular.


-----

